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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA : dé 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCÓN E AS 

OTORGADO POR: DAVID SALOMON CABRERA HERRERA Y URL 

FERNANDA OCHOA JIMENEZ 

A FAVOR DE: LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH 

SALAME HERRERA 

CUANTIA: $760.00 

2014-21-01-01-P8803 

DI DOS COPIA 

A/V 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy once de Agosto del dos mil catorce, ante mí, Doctor 

. JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LAGO 

AGRIO, comparece por una parte: el señor DAVID SALOMON CABRERA 

HERRERA y LUISA FERNANDA OCHOA JIMENEZ, de estado civil casados entre sí, 

de ocupaciones Estudiantes, en calidad de CEDENTE; y por otra parte los 

señoras LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH SALAME 

HERRERA, de estado civil Divorciada y soltera, en su orden, de ocupación 

Quehaceres Domésticos y Bachiller, en su orden, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIO; Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en 

la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, mayores de 

edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por 

sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 

e 
< 
> 
2 

Ss



literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro 

de escrituras públicas, esta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes clausulas y declaraciones: Primera.- COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte el señor: DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, de estado civil casado, 

de ocupación estudiante, con número de cédula de ciudadanía 171433505-4, 

por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar también, 

“CEDENTE”, y por otra parte la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, de 

estado civil divorciada, de ocupación comerciante, con número de cédula 

150029710-4, y LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, de ocupación 

estudiante, con número de cédula 210032515-4, por sus propios derechos a 

quienes en adelante se les podrá llamar también  “CESIONARIAS”; los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capases de 

contratar, como en derecho se requiere,- Segunda.- ANTECEDENTES.- a) la 

Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA, se constituyó en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agrio de la 

provincia de Sucumbios por instrumento público otorgado ante el Doctor José 

María Barrezueta Toledo Notario Primero del cantón Lago Agrio el catorce de 

agosto del año dos mil nueve; aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, mediante resolución número SC.1J.DJC.Q.09.003632, el 02 de 

septiembre del 2009, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 

septiembre del 2009, Con un capital de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. b)] La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA, 

celebrada el cuatro de agosto del 2014, resolvió por unanimidad autorizar al 

señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, para que ceda sus setecientos 

sesenta (760) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la



¿CARLOS Pág 
E 

compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SÓLASERCO 
JN 

CIA. LTDA; setecientos cincuenta y dos (752) participaciones S, fav ¡64 
- Yu E 

señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, con número$de ¿Lula 

150029710-4, y ocho (8) participaciones a la señora LORENA ARE 

SALAME HERRERA, con número de cédula 210032515-4. Tercera.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: DAVID 

SALOMON CABRERA HERRERA debidamente autorizados por la Junta General 

(760) 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SOL 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES  SOLASERCO CIA. LTDA; 

setecientos cincuenta y dos (752) participaciones a favor de la señora LUZ 

VICTORIA HERRERA ESPINOSA, con número de cédula 150029710-4, y ocho 

con los antecedentes expuestos, el señor 

de Socios ya referida, cede la totalidad de sus setecientos sesenta 

(8) participaciones a la señora LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, con 

número de cédula 210032515-4, la transferencia de la cesión incluye todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, 

sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la Compañía 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA, 

queda ingresado así.- 

  

  
  

NUMERO DE NUMERO DE 

PARTICIPACION | PARTICIPACIO | CAPITAL NUMERO DE 

SOCIOS ES ANTES DELA | NES CEDIDAS | PAGADO | PARTICIPACIO 

CESIÓN DE POR EL SOCIO NES 

PARTICIPACION DAVID 

ES SALOMON 

CABRERA 

HERRERA           
  

a
r
?



  

  

  

        

DAVID 

SALOMON 760 

CABRERA 

HERRERA 

LUZ 792 

VICTORIA 40 752 * participac 792 

HERRERA : iones del 

ESPINOSA dólar 

¿ | cada una 

LORENA 8 

ELIZABET 8 participac 

H SALAME - | ionesde 1 8 

HERRERA dólar 

| cada una 

TOTAL 800 760: 800 800     
  

CUARTA PRECIO.- Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

-esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido de 

las cesionarias a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

setecientos sesenta dólares de Estados Unidos de América (USD $ 760 ).- 

QUINTA CERTIFICACION.- se anexa como habilitante el certificado exigido por 

el Articulo 113 de la ley de Compañías .- SEXTA GASTOS E IMPUESTOS.- Todos 

los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta 

de las Cesionarias.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por la Doctora 

Mercedes Polanco de Rojas, con matrícula profesional número 1545 del Colegio 
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de Abogados de Pichincha que junto con las enmiendas, aptaciones. y 

NA 
precisiones da elevada a escritura pública con todo su valor legal Sjunt E e

 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgara de 

0% la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos a e p p precep 509 es ae 
caso y leída que le fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, se 

ratifican y firman conmigo en Unidad de Acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe. 

     

   

Y YY 1 
DAVI le hi CABRERA HERRERA 

peso -4 

| 

CNA Y l 
LUISA FERNANDA OCHO A JIMENEZ 

Cc. 210009713- 4 

Les O los DINO 
LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA 

CC. 150029710-4
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LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA 

EC. 210032515-4 

 



  

   

a > Fa 

Lago Agrio, 18 de septiefibre de AGEY 
A 0 e 

4%. ¿FANTÓN 
SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES “SOLASERCO CIA. LTDARSO AGRO, ¿O 

AS 

Señor,- 

DAVID SALOMON CABRERA HERRERA. 

Presente. 

Estimado señor CABRERA. 

Por medio del presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES “SOLASERCO CIA, LTDA.”, celebrada en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, el 18 de septiembre de 2013, le nombro a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía, por periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida tal como consta en los estatutos de la compañía acordados desde la 

fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente 

  

C,C, 150029710-4 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía SOL AMAZONICO 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES “SOLASERCO CiA. LTDA.”, me confirió, en reunión 

realizada en la ciudad de Nueva Loja, cantón Llago.Agrio, el 18 de septiembre de 2013. 

  

C.C. 171433505-4 

GERENTE GENERAL



   registro público de la propiedad untapio IE 
del cantón lago agrio (O A ¡Soano 

somos lodos... 

  

  
  

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: ONCE folio: Doscientos ocho, bajo el número: Cuatro mil 

doscientos ocho queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA. 

    
e Al o 2 

Cbr Bayron Saritama Tones 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN LAGO AGRIO. 

  

Eloborado por: Rocío Elizalde. 

372864 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Coflanes 
Teléfonos: (593) 06 283014) ext. 173 - 174 

Facebook: https:/Avww, facebook. convReeistroPublicoDeLaPropiedadDellazoA rio



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

      

  

ARLOS 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTD a e <= “,, 

CELEBRADA EL 04 DE AGOSTO DEL 2014 E AE e 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, «el 04 de 

agosto del 2014, a las catorce horas se reúnen en una Junta General Extraordi e do 

los Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONÉ Meno 

SOLASERCO CIA. LTDA, los siguientes accionistas: 

El señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, signado con el número de cedula de ciudadanía 1714335054. 

La señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, de estado civil divorciada, de 

ocupación comerciante, signada con número de cédula de ciudadanía 150029710-4 

Preside la sesión la presidente, la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA y actúa 

como secretario de la Junta el Gerente General de la Compañía, el señor DAVID 

SALOMON CABRERA HERRERA. 

A continuación la señora presidenta saluda y da la bienvenida a los presentes, 

inmediatamente manifiesta que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Constatación del quórum; por medio de secretaria se procede a 

constatar a los asistentes, manifestando el señor secretario que se encuentra la 

totalidad del capital suscrito de la compañía. 

SEGUNDO PUNTO.- Autorizar al señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA,., para. 

que ceda setecientos sesenta (760) participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA; setecientos cincuenta y dos (752) participaciones a favor de la señora LUZ 

VICTORIA HERRERA ESPINOSA, con número de cédula150029710-4, y ocho (8) 

participaciones a la señora LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, con número de 

cédula 210032515-4, moción que es puesta a consideración de la Junta General; la 

Junta General luego de analizar la moción aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- La renuncia irrevocable de la señora LUZ VICTORIA HERRERA 

ESPINOSA al cargo de PRESIDENTE de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración de la 

Junta General. La Junta General luego de revisar la moción aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- El nombramiento del nuevo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Toma la 

palabra la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA y propone a la señora LORENA 

ELIZABETH SALAME HERRERA como nueva PRESIDENTA de la compañía; moción



que es puesta a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 

moción. La junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO.- la renuncia irrevocable del señor DAVID SALOMON CABRERA 

HERRERA al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS 

Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración de la 

Junta General. La Junta General luego de revisar la moción aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO.- El nombramiento del nuevo GERENTE GENERAL de la compañía SOL 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Toma la palabra 

el señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, y propone a la señora LUZ VICTORIA 

HERRERA ESPINOSA como nueva GERENTE GENERAL de la compañía, poniendo a 

consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la moción 

aprueba por unanimidad. 

Seguidamente de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 

redactar el acta por parte del señor secretario, siendo las quince horas con cinco 

minutos se reinstala la Junta General de Socios y se da lectura del acta, la que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y secretaria que 

certifica. Sin tener otros puntos que tratar La, ¡señora presidenta da por clausurada la 

sesión siendo las 15h15. a] SY 

Y 

  

DM 

cas OMÓN CABRERA HERRERA 

171433505- 4 

Socio Cedente - Gerente General saliente 

Lis Hor IRQRO 
LUZ vICÍ da CRA ESPINOSA 

Cd 150029710-4 

Socia Cesionaria — Gerente General entrante 

(a y. 
LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA 

C.C.- 210032515-4 

Socia Cesionaria — Presidenta entrante



RAZÓN.- La presente acta es fiel reproducción textual, del original que reposa en la 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA; seteciert ÓN 

  

ESPINOSA, con número de cédula 150029710-4, y ocho (8) participaciones a la 
Pp 20 

LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, con número de cédula 210032515-4, y los uno 

nombramientos respectivos del nuevo Presidente y Gerente General, efectuada el día 

04 de agosto del año 2014, archivo al que ne remitiré en caso de ser necesario.- 

CERTIFICO.- Nueva Loja, 04 de agosto dedos mil catorce.- 15h25.-    

   
   

  

DAVID S/ ON CABRERA HERRERA 
71433505-4 
SECRETARIO
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REPÚBLICA DEL EóbaDos E 
CONSEJO NACIONAL ELEEFORAL / Dg) 

0 58 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 1-FE8-2014 == =»>*+>=—=— 

058-0053 . 2100325154 
NÚMERO DE CERTIFICADO cÉbutA 

SALAME HÉRRERA LORENA ELIZABETH 
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SUCUMBIOS 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LAGO ÁGRIO NUEVA LOJA 

CANTÓN ZONA 

IN 

  

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / DCUPACIÓN. 
BACHILLERATO BACHILLER COMER-ADIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAME : LUDEÑA GIL VIDENTE . 
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CONSEJO HACIONE 
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yÑ HOMERO DE CERTÍFICADO” * " CÉDULA * 

- > GABRERA A HERRERA DAVID SALOMON- 
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RUPÚBLICA DELE Al 
CONSEJO HACIONALER 

030 cera ICADO NE VOTACIÓN 
.  FUECCIONES SECCIONALES 7]:PE0. 204 

030 - 0293 1500297104. HUMERO DE CERTIFICADO 
"HERRERA! ESPINOZA LUZ VISOR 

    sucuKBlos 
! P oViricia “CIRCUNSCRIPCIÓN o SO AGRIO A co 0 

; sa 2ÓNA 
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        REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONA 

“. GERTIF 

    
SUCUMBIOS- 
PROVINCIA: 7     



Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su otorgamiento. 

Doy fe.- 

   
SALAS a 00 

DR JOAN ACERA Aé



Registro público de la propiedad 

  

  

  

CERTIFICO: 

   del cantón lago agrio (iSorRlerio 
somos todos.. 

Hoy en el Tomo: DIECIOCHO, folio: Ciento noventa y nueve, bajo el numero: Siete 

mil seiscientos noventa y nueve, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por DAVID SALOMON CABRERA HERRERA Y 

LUISA FERNANDA OCHOA JIMÉNEZ a favor de LUZ VICTORIA HERRERA 

ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA. 

Nueva Loja, 14 de agosto de 2014 

porro Japo» 
Abg. Amparo Ortiz Napa SN * % 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

DEL CANTON LAGO AGRIO (E) 
Elaborado por: Sandra Topón 

FACTURA: 20793 

HORA: 11h57 

       

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook: https://www,facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoA rio



2014-21-01-01-P9121 

DI TRES COPIAS 

  

A/V 

A LLANTO 
RAZON DE MARGINACION.- En la ciudad de Nueva Loja, CAME TAG Agrio, 
provincia de Sucumbios, Republica del Ecuador, hoy dieciocho de Agosto del dos 

mil catorce, en cumplimiento de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SOLASERCO CIA.LTDA, suscrita el once de Agosto del año dos mil 

catorce, ante el Doctor JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON LAGO AGRIO; otorga los señores DAVID SALOMON CABRERA HERRERA Y 

LUISA FERNANDA OCHOA JIMENEZ, a favor de las señoras LUZ VICTORIA 

HERRERA ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, Todo lo cual 
antecede en doce hojas útiles, siendo responsable de su validez los suscriptores o 

quien haga uso del mismo. Doy fe.- 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA : dé 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCÓN E AS 

OTORGADO POR: DAVID SALOMON CABRERA HERRERA Y URL 

FERNANDA OCHOA JIMENEZ 

A FAVOR DE: LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH 

SALAME HERRERA 

CUANTIA: $760.00 

2014-21-01-01-P8803 

DI DOS COPIA 

A/V 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy once de Agosto del dos mil catorce, ante mí, Doctor 

. JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON LAGO 

AGRIO, comparece por una parte: el señor DAVID SALOMON CABRERA 

HERRERA y LUISA FERNANDA OCHOA JIMENEZ, de estado civil casados entre sí, 

de ocupaciones Estudiantes, en calidad de CEDENTE; y por otra parte los 

señoras LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH SALAME 

HERRERA, de estado civil Divorciada y soltera, en su orden, de ocupación 

Quehaceres Domésticos y Bachiller, en su orden, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIO; Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en 

la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos, mayores de 

edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por 

sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 

e 
< 
> 
2 

Ss



literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro 

de escrituras públicas, esta de cesión de participaciones, contenida en las 

siguientes clausulas y declaraciones: Primera.- COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte el señor: DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, de estado civil casado, 

de ocupación estudiante, con número de cédula de ciudadanía 171433505-4, 

por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar también, 

“CEDENTE”, y por otra parte la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, de 

estado civil divorciada, de ocupación comerciante, con número de cédula 

150029710-4, y LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, de ocupación 

estudiante, con número de cédula 210032515-4, por sus propios derechos a 

quienes en adelante se les podrá llamar también  “CESIONARIAS”; los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capases de 

contratar, como en derecho se requiere,- Segunda.- ANTECEDENTES.- a) la 

Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA, se constituyó en la parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agrio de la 

provincia de Sucumbios por instrumento público otorgado ante el Doctor José 

María Barrezueta Toledo Notario Primero del cantón Lago Agrio el catorce de 

agosto del año dos mil nueve; aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, mediante resolución número SC.1J.DJC.Q.09.003632, el 02 de 

septiembre del 2009, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 

septiembre del 2009, Con un capital de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. b)] La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA, 

celebrada el cuatro de agosto del 2014, resolvió por unanimidad autorizar al 

señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, para que ceda sus setecientos 

sesenta (760) participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la



¿CARLOS Pág 
E 

compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SÓLASERCO 
JN 

CIA. LTDA; setecientos cincuenta y dos (752) participaciones S, fav ¡64 
- Yu E 

señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, con número$de ¿Lula 

150029710-4, y ocho (8) participaciones a la señora LORENA ARE 

SALAME HERRERA, con número de cédula 210032515-4. Tercera.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: DAVID 

SALOMON CABRERA HERRERA debidamente autorizados por la Junta General 

(760) 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la compañía SOL 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES  SOLASERCO CIA. LTDA; 

setecientos cincuenta y dos (752) participaciones a favor de la señora LUZ 

VICTORIA HERRERA ESPINOSA, con número de cédula 150029710-4, y ocho 

con los antecedentes expuestos, el señor 

de Socios ya referida, cede la totalidad de sus setecientos sesenta 

(8) participaciones a la señora LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, con 

número de cédula 210032515-4, la transferencia de la cesión incluye todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, 

sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

reserva, utilidad, etc. Por esta cesión de participaciones el capital de la Compañía 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA, 

queda ingresado así.- 

  

  
  

NUMERO DE NUMERO DE 

PARTICIPACION | PARTICIPACIO | CAPITAL NUMERO DE 

SOCIOS ES ANTES DELA | NES CEDIDAS | PAGADO | PARTICIPACIO 

CESIÓN DE POR EL SOCIO NES 

PARTICIPACION DAVID 

ES SALOMON 

CABRERA 

HERRERA           
  

a
r
?



  

  

  

        

DAVID 

SALOMON 760 

CABRERA 

HERRERA 

LUZ 792 

VICTORIA 40 752 * participac 792 

HERRERA : iones del 

ESPINOSA dólar 

¿ | cada una 

LORENA 8 

ELIZABET 8 participac 

H SALAME - | ionesde 1 8 

HERRERA dólar 

| cada una 

TOTAL 800 760: 800 800     
  

CUARTA PRECIO.- Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

-esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido de 

las cesionarias a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

setecientos sesenta dólares de Estados Unidos de América (USD $ 760 ).- 

QUINTA CERTIFICACION.- se anexa como habilitante el certificado exigido por 

el Articulo 113 de la ley de Compañías .- SEXTA GASTOS E IMPUESTOS.- Todos 

los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta 

de las Cesionarias.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por la Doctora 

Mercedes Polanco de Rojas, con matrícula profesional número 1545 del Colegio 
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de Abogados de Pichincha que junto con las enmiendas, aptaciones. y 

NA 
precisiones da elevada a escritura pública con todo su valor legal Sjunt E e

 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgara de 

0% la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos a e p p precep 509 es ae 
caso y leída que le fue íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, se 

ratifican y firman conmigo en Unidad de Acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe. 
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Les O los DINO 
LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA 

CC. 150029710-4
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a > Fa 

Lago Agrio, 18 de septiefibre de AGEY 
A 0 e 

4%. ¿FANTÓN 
SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES “SOLASERCO CIA. LTDARSO AGRO, ¿O 

AS 

Señor,- 

DAVID SALOMON CABRERA HERRERA. 

Presente. 

Estimado señor CABRERA. 

Por medio del presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES “SOLASERCO CIA, LTDA.”, celebrada en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, el 18 de septiembre de 2013, le nombro a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía, por periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida tal como consta en los estatutos de la compañía acordados desde la 

fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente 

  

C,C, 150029710-4 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía SOL AMAZONICO 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES “SOLASERCO CiA. LTDA.”, me confirió, en reunión 

realizada en la ciudad de Nueva Loja, cantón Llago.Agrio, el 18 de septiembre de 2013. 

  

C.C. 171433505-4 

GERENTE GENERAL



   registro público de la propiedad untapio IE 
del cantón lago agrio (O A ¡Soano 

somos lodos... 

  

  
  

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: ONCE folio: Doscientos ocho, bajo el número: Cuatro mil 

doscientos ocho queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA. 

    
e Al o 2 

Cbr Bayron Saritama Tones 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN LAGO AGRIO. 

  

Eloborado por: Rocío Elizalde. 

372864 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Coflanes 
Teléfonos: (593) 06 283014) ext. 173 - 174 

Facebook: https:/Avww, facebook. convReeistroPublicoDeLaPropiedadDellazoA rio



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

      

  

ARLOS 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTD a e <= “,, 

CELEBRADA EL 04 DE AGOSTO DEL 2014 E AE e 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, «el 04 de 

agosto del 2014, a las catorce horas se reúnen en una Junta General Extraordi e do 

los Socios de la Compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONÉ Meno 

SOLASERCO CIA. LTDA, los siguientes accionistas: 

El señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, signado con el número de cedula de ciudadanía 1714335054. 

La señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA, de estado civil divorciada, de 

ocupación comerciante, signada con número de cédula de ciudadanía 150029710-4 

Preside la sesión la presidente, la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA y actúa 

como secretario de la Junta el Gerente General de la Compañía, el señor DAVID 

SALOMON CABRERA HERRERA. 

A continuación la señora presidenta saluda y da la bienvenida a los presentes, 

inmediatamente manifiesta que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO.- Constatación del quórum; por medio de secretaria se procede a 

constatar a los asistentes, manifestando el señor secretario que se encuentra la 

totalidad del capital suscrito de la compañía. 

SEGUNDO PUNTO.- Autorizar al señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA,., para. 

que ceda setecientos sesenta (760) participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO 

CIA. LTDA; setecientos cincuenta y dos (752) participaciones a favor de la señora LUZ 

VICTORIA HERRERA ESPINOSA, con número de cédula150029710-4, y ocho (8) 

participaciones a la señora LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, con número de 

cédula 210032515-4, moción que es puesta a consideración de la Junta General; la 

Junta General luego de analizar la moción aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO.- La renuncia irrevocable de la señora LUZ VICTORIA HERRERA 

ESPINOSA al cargo de PRESIDENTE de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración de la 

Junta General. La Junta General luego de revisar la moción aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- El nombramiento del nuevo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

SOL AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Toma la 

palabra la señora LUZ VICTORIA HERRERA ESPINOSA y propone a la señora LORENA 

ELIZABETH SALAME HERRERA como nueva PRESIDENTA de la compañía; moción



que es puesta a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 

moción. La junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO.- la renuncia irrevocable del señor DAVID SALOMON CABRERA 

HERRERA al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SOL AMAZONICO SERVICIOS 

Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Por lo que pone en consideración de la 

Junta General. La Junta General luego de revisar la moción aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO.- El nombramiento del nuevo GERENTE GENERAL de la compañía SOL 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA. Toma la palabra 

el señor DAVID SALOMON CABRERA HERRERA, y propone a la señora LUZ VICTORIA 

HERRERA ESPINOSA como nueva GERENTE GENERAL de la compañía, poniendo a 

consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la moción 

aprueba por unanimidad. 

Seguidamente de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 

redactar el acta por parte del señor secretario, siendo las quince horas con cinco 

minutos se reinstala la Junta General de Socios y se da lectura del acta, la que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y secretaria que 

certifica. Sin tener otros puntos que tratar La, ¡señora presidenta da por clausurada la 

sesión siendo las 15h15. a] SY 

Y 

  

DM 

cas OMÓN CABRERA HERRERA 

171433505- 4 

Socio Cedente - Gerente General saliente 

Lis Hor IRQRO 
LUZ vICÍ da CRA ESPINOSA 

Cd 150029710-4 

Socia Cesionaria — Gerente General entrante 

(a y. 
LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA 

C.C.- 210032515-4 

Socia Cesionaria — Presidenta entrante



RAZÓN.- La presente acta es fiel reproducción textual, del original que reposa en la 

AMAZONICO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SOLASERCO CIA. LTDA; seteciert ÓN 

  

ESPINOSA, con número de cédula 150029710-4, y ocho (8) participaciones a la 
Pp 20 

LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, con número de cédula 210032515-4, y los uno 

nombramientos respectivos del nuevo Presidente y Gerente General, efectuada el día 

04 de agosto del año 2014, archivo al que ne remitiré en caso de ser necesario.- 

CERTIFICO.- Nueva Loja, 04 de agosto dedos mil catorce.- 15h25.-    

   
   

  

DAVID S/ ON CABRERA HERRERA 
71433505-4 
SECRETARIO
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su otorgamiento. 

Doy fe.- 

   
SALAS a 00 

DR JOAN ACERA Aé



Registro público de la propiedad 

  

  

  

CERTIFICO: 

   del cantón lago agrio (iSorRlerio 
somos todos.. 

Hoy en el Tomo: DIECIOCHO, folio: Ciento noventa y nueve, bajo el numero: Siete 

mil seiscientos noventa y nueve, queda inscrita la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por DAVID SALOMON CABRERA HERRERA Y 

LUISA FERNANDA OCHOA JIMÉNEZ a favor de LUZ VICTORIA HERRERA 

ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA. 

Nueva Loja, 14 de agosto de 2014 

porro Japo» 
Abg. Amparo Ortiz Napa SN * % 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

DEL CANTON LAGO AGRIO (E) 
Elaborado por: Sandra Topón 

FACTURA: 20793 

HORA: 11h57 
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Facebook: https://www,facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoA rio
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DI TRES COPIAS 

  

A/V 

A LLANTO 
RAZON DE MARGINACION.- En la ciudad de Nueva Loja, CAME TAG Agrio, 
provincia de Sucumbios, Republica del Ecuador, hoy dieciocho de Agosto del dos 

mil catorce, en cumplimiento de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SOLASERCO CIA.LTDA, suscrita el once de Agosto del año dos mil 

catorce, ante el Doctor JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON LAGO AGRIO; otorga los señores DAVID SALOMON CABRERA HERRERA Y 

LUISA FERNANDA OCHOA JIMENEZ, a favor de las señoras LUZ VICTORIA 

HERRERA ESPINOSA Y LORENA ELIZABETH SALAME HERRERA, Todo lo cual 
antecede en doce hojas útiles, siendo responsable de su validez los suscriptores o 

quien haga uso del mismo. Doy fe.- 

  

 


